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El primero de julio de dos mil dieciocho tuvo verificativo la jornada electoral para la elección, entre otros 

cargos, de diputados federales por los principios de mayoría relativa y representación proporcional. El 

cuatro y cinco de julio, el Consejo Distrital llevó a cabo la sesión de cómputo distrital, declaró la validez de 

la elección y entregó la constancia de mayoría a la fórmula postulada por la Coalición “Juntos Haremos 

Historia”, integrada por MORENA, Partido del Trabajo y Encuentro Social. El nueve de julio siguiente, el 

actor promovió un juicio de inconformidad a efecto de controvertir los actos precisados en el punto 

anterior. Dicho medio de impugnación fue radicado ante la Sala Xalapa. El veintitrés de julio, el actor 

(Nueva Alianza) presentó ante la Oficialía de Partes de la Sala Xalapa el escrito de demanda del presente 

recurso de reconsideración en contra de la resolución señalada en el punto precedente.  

Según el actor, la autoridad responsable consideró en forma incorrecta que el parámetro para tener por 

colmado el requisito de carácter determinante correspondía a la diferencia de votación existente entre los 

partidos políticos que obtuvieron el primero y segundo lugar de la votación, en vez de atender el 

planteamiento que le fue formulado, en el sentido de que en el caso se trataba de un supuesto 

extraordinario no previsto en la norma aplicable, bajo el cual, el carácter determinante de las infracciones 



 

 

debía ser analizado bajo la perspectiva del interés por preservar el registro como partido político nacional. 

A decir del actor, lo expuesto por la autoridad responsable aplicaba en un supuesto diverso, como es el 

carácter determinante necesario para anular la votación recibida en una casilla cuando se pretende revertir 

el resultado entre el primero y el segundo lugar; mas no así en la hipótesis propuesta, es decir, cuando se 

pretende anular cualquier voto emitido en forma ilícita, con la finalidad de disminuir el total de votación 

válida en la expectativa de que, con dicha reducción, la votación obtenida por el actor pudiera incrementar 

su valor porcentual al reducir el universo de votación. La Sala Superior considera que los agravios 

formulados por el actor son infundados e inoperantes, en términos de las consideraciones que se exponen 

a continuación. No le asiste la razón al actor cuando sostiene que el carácter determinante de una 

irregularidad en la recepción de la votación en casilla o en su escrutinio y cómputo, no debe aplicarse al 

analizar las causales alegadas por dicho partido para acreditar la nulidad de la votación en diversas casillas, 

por considerar que su pretensión consiste en la mera acreditación de la irregularidad, la cual resulta 

suficiente para anular la votación recibida en la casilla respectiva y así buscar la conservación de su registro. 

Dicha pretensión parte de una premisa equivocada y es inviable, porque el juicio de inconformidad no tiene 

la finalidad de anular selectivamente casillas con el objeto de ajustar la votación para efecto de la 

conservación de un registro. Por diseño constitucional y legal, su finalidad es garantizar la 

constitucionalidad y legalidad de la recepción, escrutinio y cómputo de la votación; conservar los actos 

públicos válidamente celebrados; garantizar la libertad del sufragio y, de manera extraordinaria, anular la 

votación cuando las irregularidades resultan determinantes para el resultado de la votación recibida en 

casilla o de la elección. En consecuencia, no es posible la anulación de votos en lo individual, como 

pretende el actor.  

Por otra parte, este órgano jurisdiccional ha determinado que el sistema de nulidades está construido de 

tal manera que solamente existe la posibilidad de anular la votación recibida en una casilla, por alguna de 

las causas señaladas limitativamente por los artículos que prevén las causales de nulidad relativas. Por 

tanto, el órgano del conocimiento debe estudiar individualmente, casilla por casilla, en relación a la causal 

de nulidad que se haga valer, por lo que no es válido pretender que, al generarse una causal de nulidad, 

ésta sea aplicable a todas las casillas que se impugnen por igual, o que la suma de irregularidades ocurridas 

en varias de ellas dé como resultado su anulación, pues es principio rector del sistema de nulidades en 

materia electoral, que la nulidad de lo actuado en una casilla, sólo afecta de modo directo a la votación 

recibida en ella. Asimismo, no es posible analizar el requisito de determinancia respecto de la nulidad de 

votación recibida en casilla, con una perspectiva referida a la invalidación de votos en lo individual, con una 

finalidad diversa al cambio de ganador, o a la nulidad de toda la votación por vicios determinantes para el 

resultado general en la casilla. Por tanto, las consideraciones efectuadas por la responsable para 

desestimar la excepción de la determinancia en la nulidad de votación recibida en casilla, se encuentran 

apegadas a los principios y finalidades que rigen el sistema de impugnación en materia electoral, y en 

específico el sistema de nulidades en la materia. No existe razón y/o fundamento para que, a partir de 

pretensiones particulares, se modifiquen o se dejen de considerar tales principios y finalidades del sistema 

de nulidades, que tienen como uno de sus pilares el respeto al ejercicio del derecho al voto con base en el 

principio de conservación de los actos públicamente celebrados, todo lo cual, en última instancia deriva en 

obtener la votación valida emitida, a partir de lo cual se determina si los partidos políticos puedan 

conservar o no su registro. Pretender que cualquier infracción de la normatividad dé lugar a la nulidad de la 

votación o elección, haría nugatorio el ejercicio de la prerrogativa ciudadana de votar en las elecciones. Por 

tanto, cuando ese valor no se encuentre afectado sustancialmente, porque el vicio o irregularidad no altera 

el resultado de la votación, deben preservarse los votos legalmente emitidos, en observancia al principio de 

conservación de los actos públicos válidamente celebrados, sin que dicho resultado pueda valer, a partir de 



 

 

una pretensión ajena a la finalidad natural y esencial de la elección. En consecuencia, al resultar infundados 

e inoperantes los agravios formulados por el actor, procede confirmar la resolución dictada el veinte de 

julio de dos mil dieciocho por la Sala Xalapa  

 

 

 

 


